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SEÑOR INTENDENTE DE COMFAÑIAS: ----=--- 

Luigi Carneade Andrade, en mi ealidad de Gerente de 

METALES Y AFINES S.A., ante Ud. eomparezeo y expengse: --- 

De eenfermidad een el Art. 21 de la Ley de Compañías, 

eumple en eomunicar a Ud. la transferencia de la aceión N 

N2£ 50 de prepiedad del deeter Jerge Egas Peña, de naecio- 

nalidad ecuatoriana, a faver del señer Giergio Carneade- 

Andrade, de nacionalidad ecuatoriana ,--------- 

Particular que eemunieo a Ud. para les fines le- 

gales censiguientes,--------- 

Justicia,é¿. 
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